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CABALLERIZA MULTADA Y SPC INHABILITADO 

Res.866: Se dispone multar en la suma de $ 1000, al Propietario de la Caballeriza “EL CAMIONERO”, Dn. NESTOR F. 
SPADARI, por no haber adoptado los recaudos para que el SPC “KID CUDI”, se presentara con la documentación necesaria 

para participar de la 10ma. Carrera del día 13 de Octubre pasado. Asimismo se dispone inhabilitar al SPC “KID CUDI”, hasta 

tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

Res.867: Se dispone multar en la suma de $ 1000, al Propietario de la Caballeriza “EL ASTURIANO”, Dn. ANGEL M. 
RUISANCHEZ, por no haber adoptado los recaudos para que el SPC “TAPA DE REVISTA”, se presentara con la 

documentación necesaria para participar de la 1ra. Carrera del día 16 de Octubre pasado. Asimismo se dispone inhabilitar al 

SPC “TAPA DE REVISTA”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

SERVICIO VETERINARIO  

Res.868: VISTO el informe presentado por el Servicio veterinario, se dispone multar en la suma de $ 500 al Entrenador de SPC 

Sr. ESTEBAN O. PINEDO   por no presentarse en dicho Sector a firmar acta de extracción y envasado de la muestra 

correspondiente de Control Doping del SPC “BALSAMITA” que se clasificara segundo, luego de disputada la 9na carrera del 

día 13 de Octubre pasado, según lo establecido por Res. N° 885/14. En caso de persistir dicha conducta, será pasible de 

sanciones más severas que este Cuerpo estime corresponder.- 

Res.869: Visto el Informe elevado por el Servicio Veterinario, con relación a lo acontecido con el S.P.C. “MILAGRO CHAMP”, 

quién presentara Epistaxis Bilateral luego de disputada la 2da. Carrera del día 16 de Octubre pasado, se resuelve inhabilitarlo 

por el término de treinta (30) días, desde el 17 de Octubre y hasta el 15 de Noviembre próximo inclusive.- 

STARTER 

Res.870: Visto el informe presentado por el Sr. Starter, se suspende por el término de quince (15) días, a computarse desde el 

13 de Octubre y hasta el 27 de Octubre próximo inclusive al SPC “HOLLINGA”, por su manifiesta indocilidad peligrosa, en la 

9na. Carrera del día 13 de Octubre pasado. Asimismo, se dispone hacerle saber al Entrenador WALTER J. GOMEZ, a cuyo 

cargo se encuentra el mencionado SPC, que para volver a correr se necesita el  V° B° del Starter y la autorización de este 

Cuerpo.- 

Res.871: Visto el informe presentado por el Sr. Starter, se suspende por el término de treinta (30) días, a computarse desde el 

13 de Octubre y hasta el 11 de Noviembre próximo inclusive al SPC “SOCIAL BAY”, por negarse a ingresar al partidor, en la 

12da. Carrera del día 13 de Octubre pasado. Asimismo, se dispone hacerle saber al Entrenador RENE A. COLOMBO, a cuyo 

cargo se encuentra el mencionado SPC, que para volver a correr se necesita el  V° B° del Starter y la autorización de este 

Cuerpo.- 
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DIFERENCIA  DE PESO 

Res.872: Se dispone multar en la suma de $600, al Jockey EDUARDO A. RUARTE, por su falta de responsabilidad 

profesional, al presentarse en el momento del pesaje oficial, con 700 gramos de menos, al que correspondía según el programa 

oficial, luego de disputa la 7ma.carrera de día 13 de Octubre donde condujo al SPC “GRAN TOSCANA”. Asimismo se le 

comunica al interesado, que en caso de reincidir en dicha falta, será pasible de las sanciones que este Cuerpo estime 

corresponder. 

HERRAJE ANTIREGLAMENTARIO 

Res.873: Visto el informe presentado por el Servicio Veterinario, se dispone multar en la suma de $. 500.- al Entrenador 

RODOLFO A. GARCES, por haber presentado al SPC “OPTIMISTZAL” con herraje antirreglamentario, en la 13ra.carrera del 

día 16 de Octubre pasado. En caso de reiterarse dicha conducta, será pasible de sanciones más severas que este Cuerpo 

estime corresponder.- 

Res.874: Visto el informe presentado por el Servicio Veterinario, se dispone multar en la suma de $. 500.- al Entrenador 

MARIANO GILES, por haber presentado al SPC “EL RIOGRANDENSE” con herraje antirreglamentario, en la 13ra.carrera del 

día 16 de Octubre pasado. En caso de reiterarse dicha conducta, será pasible de sanciones más severas que este Cuerpo 

estime corresponder.- 

JOCKEY’S y JOCKEY’S APRENDIZ  SUSPENDIDOS 

Res.875: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 1° de Noviembre próximo, al  Jockey  

MARIANO J. LOPEZ por no cumplir sus compromisos de montas, en la 1ra. y 12da. Carrera del día 13 de Octubre pasado 

donde debería haber conducido a los SPC “INVENTURE” y “TALI BUDDHA” respectivamente. 

Res.876: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 1° de Noviembre próximo, al  Jockey 

Aprendiz CRISTIAN C. MONTOYA por no cumplir sus compromisos de montas, en la 2da., 6ta., 9na. Y 13ra. Carrera del día 13 

de Octubre pasado donde debería haber conducido a los SPC “INTERLINK”, “MISS NATIVIDAD”, “CITY NIGH” y “FACE 
DOWN” respectivamente. 

Res.877: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 1° de Noviembre próximo, al  Jockey  

LUIS A. FERREYRA por no cumplir su compromiso de monta, en la 2da. Carrera del día 13 de Octubre pasado donde debería 

haber conducido al SPC “EL CAFIA”. 

Res.878: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 1° de Noviembre próximo, al  Jockey  

SEBASTIAN VILLAR por no cumplir su compromiso de monta, en la 10ma. Carrera del día 13 de Octubre pasado donde 

debería haber conducido al SPC “COCO CREEPER”. 

Res.879: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 1° de Noviembre próximo, al  Jockey  

RUBEN D. TARRAGONA por no cumplir su compromiso de monta, en la 12da. Carrera del día 13 de Octubre pasado donde 

debería haber conducido al SPC “ZOE PLUS”. 
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Res.880: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 1° de Noviembre próximo, al  Jockey 

Aprendiz  WALTER R. MATURAN por no cumplir su compromiso de monta, en la 14ta. Carrera del día 13 de Octubre pasado 

donde debería haber conducido al SPC “TICKET TO RIDE”. 

Res.881: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 1° de Noviembre próximo, al  Jockey  

GUSTAVO E. CALVENTE por no cumplir sus compromisos de montas, en la 6ta. y 14ta. Carrera del día 16 de Octubre pasado 

donde debería haber conducido a los SPC “QUE PININA LOCA” y “WIN CASH” respectivamente. 

Res.882: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 2 de Noviembre próximo, al  Jockey  

Aprendiz WALTER R. MATURAN por no cumplir su compromiso de monta, en la 10ma. Carrera del día 16 de Octubre pasado 

donde debería haber conducido al SPC “RAIDER UNO”. 

Res.883: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 1° de Noviembre próximo, al  Jockey  

LAUTARO E. BALMACEDA por no cumplir su compromiso de monta, en la 13ra. Carrera del día 16 de Octubre pasado donde 

debería haber conducido al SPC “INAPLICABLE”. 

Res.884: Se dispone suspender por el término de dos (2) reuniones, a computarse los días 1° y 2 de Noviembre próximo, al 

Jockey Aprendiz  RICARDO J. MUÑOZ por reclamo injustificado en la  2da. Carrera del día 11 de Octubre pasado,  donde 

condujo al SPC “ATOMICA DAN”.- 

Res.885: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 1° de noviembre próximo, al Jockey  

WALTER A. ALVAREZ por perder la linea en la largada y molestar a otros competidores en la  8va. Carrera del día 11 de 

Octubre pasado,  donde condujo al SPC “DOÑA MACLODIA”.- 

Res.886: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 1° de noviembre próximo, al Jockey  

EDUARDO ORTEGA PAVON por perder la linea en la largada y molestar a otros competidores en la  8va. Carrera del día 11 

de Octubre pasado,  donde condujo al SPC “CAFÉ LAGRIMA”.- 

Res.887: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 2 de noviembre próximo, al Jockey  

MARIANO J. LOPEZ por perder la linea en la largada y molestar a otros competidores en la  9na. Carrera del día 11 de 

Octubre pasado,  donde condujo al SPC “HAT TENOR”.- 

Res.888: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 1° de noviembre próximo, al Jockey  

GERONIMO J. GARCIA por perder la linea en la largada y molestar a otros competidores en la  13ra. Carrera del día 11 de 

Octubre pasado,  donde condujo al SPC “NEPTUNE”.- 

Res.889: Se dispone suspender por el término de dos (2) reuniones, a computarse los días 1° y 2 de Noviembre próximo, al 

Jockey Aprendiz  IVAN M. ZAPATA por reclamo injustificado en la  6ta. Carrera del día 13 de Octubre pasado,  donde condujo 

al SPC “SEÑORA DE CUMA”.- 

Res.890: Se dispone suspender por el término de cinco (5) reuniones, a computarse los días 1°, 2, 3, 4, 5 de noviembre 

próximo, al Jockey  OCTAVIO F. ARIAS por uso indebido del látigo en la  10ma. Carrera del día 16 de Octubre pasado,  

donde condujo al SPC “COMPINCHE BAM”.- 
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Res.891: Se dispone suspender por el término de dos (2) reuniones, a computarse los días 1° y 2 de noviembre próximo, al 

Jockey Aprendiz  ORLANDO P. RONCOLI por perder la linea en la largada y molestar a otros competidores en la  11ma. 

Carrera del día 16 de Octubre pasado,  donde condujo al SPC “OAK WOOD”.- 

ENTRENADOR MULTADO Y S.P.C INHABILITADO. 

Res.892: Visto la no participación del SPC “CASUAL MORENA”, en la 4ta. Carrera del día 16 de Octubre pasado, y, 

CONSIDERANDO:  

       Que, el Entrenador responsable del citado SPC, no comunicó la no participación del mismo, implicando ello una falta de 

responsabilidad profesional, (Art.33 Inc. I del RGC). 

POR ELLO LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1) Multar en la suma de $ 1.000, al Entrenador LUCIANO J. DE LA CAL, por falta de responsabilidad profesional, en mérito a 
los motivos expuestos en el considerando de esta resolución (Art.33 Inc. I del RGC). 

 
2) Declarar no redimible mediante multa, la inhabilitación de treinta (30) días desde el día 16 de Octubre y hasta el 14 de 
Noviembre próximo inclusive, de la S.P.C “CASUAL MORENA”.- 
 

Res.893: Visto la no participación del SPC “MALVA EMPER”, en la 4ta. Carrera del día 16 de Octubre pasado, y, 

CONSIDERANDO:  

       Que, el Entrenador responsable del citado SPC, no comunicó la no participación del mismo, implicando ello una falta de 

responsabilidad profesional, (Art.33 Inc. I del RGC). 

POR ELLO LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1) Multar en la suma de $ 1.000, al Entrenador LUIS R. NICORA, por falta de responsabilidad profesional, en mérito a los 
motivos expuestos en el considerando de esta resolución (Art.33 Inc. I del RGC). 

 
2) Declarar no redimible mediante multa, la inhabilitación de treinta (30) días desde el día 16 de Octubre y hasta el 14 de 
Noviembre próximo inclusive, de la S.P.C “MALVA EMPER”.- 
 
Res.894: Visto la no participación del SPC “ETALONA”, en la 11ma. Carrera del día 16 de Octubre pasado, y, 

CONSIDERANDO:  

       Que, el Entrenador responsable del citado SPC, no comunicó la no participación del mismo, implicando ello una falta de 

responsabilidad profesional, (Art.33 Inc. I del RGC). 

POR ELLO LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1) Multar en la suma de $ 1.000, al Entrenador GERARDO A. CEPEDA, por falta de responsabilidad profesional, en mérito a 
los motivos expuestos en el considerando de esta resolución (Art.33 Inc. I del RGC). 

 
2) Declarar no redimible mediante multa, la inhabilitación de treinta (30) días desde el día 16 de Octubre y hasta el 14 de 
Noviembre próximo inclusive, de la S.P.C “ETALONA”.- 
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Res.895: Visto la no participación del SPC “ILL BARESSE”, en la 12da. Carrera del día 16 de Octubre pasado, y, 

CONSIDERANDO:  

       Que, el Entrenador responsable del citado SPC, no comunicó la no participación del mismo, implicando ello una falta de 

responsabilidad profesional, (Art.33 Inc. I del RGC). 

POR ELLO LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1) Multar en la suma de $ 1.000, al Entrenador LUCIANO J. DE LA CAL, por falta de responsabilidad profesional, en mérito a 
los motivos expuestos en el considerando de esta resolución (Art.33 Inc. I del RGC). 

 
2) Declarar no redimible mediante multa, la inhabilitación de treinta (30) días desde el día 16 de Octubre y hasta el 14 de 
Noviembre próximo inclusive, de la S.P.C “ILL BARASSE”.- 
 
3) Comuníquese.- 

CABALLERIZAS REHABILITADAS 

Res.896: VISTO el informe elevado por la oficina de Caballerizas y Certificados de SPC, se dispone rehabilitar, a partir del día 

de la fecha, a las siguientes Caballerizas:  

CABALLERIZA PROPIETARIO 

ASTUR  RODRIGUEZ JORGE 

LA FLORENTINA CORA JUAN IGNACIO 

THE RABBIT CIRNIGLIARO JOSE FRANCISCO 

 

DA POR CUMPLIDA SUSPENSIÓN DE JOCKEY 

Res.897: VISTO la presentación efectuada por el Jockey MAURO A. PALACIOS, en relación a la sanción aplicada por 

Resolución nro. 856/16, con motivo de no haber cumplido con el compromiso de monta, correspondiente al SPC. “PARADE 
STORM”, inscripto en la 7ma.carrera del día 11 de septiembre ppdo. y, CONSIDERANDO:                                                                                                           

         Que, los fundamentos esgrimidos en la misma, resultan verosímiles y atendible, motivos por los cuales corresponde dejar 

sin efecto la suspensión de un (1) reunión, aplicada oportunamente al citado profesional. 

POR ELLO, LA COMISION DE CARRERAS, RESUELVE: 

1).- Dejar sin efecto la sanción aplicada por Resolución 856/16, al Jockey MAURO A. PALACIOS, por los fundamentos 

expuestos en el considerando de éste decisorio. 

2).- Comuníquese.  
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CABALLERIZA RECONOCIDA 

Res.898: Se reconoce, a partir del día de la fecha, a la Caballeriza “GIOVANNI y LUDMILA”, propiedad del Sr. ALBERTO 
ALEJANDRO LOPEZ (D.N.I. 31.207.727), cuyos colores son: azul, naranja y blanco en v, cuello naranja, manga azul, 
brazal naranja y blanco, gorra azul listas naranja y blanco.- 

Res.899: Se reconoce, a partir del día de la fecha, a la Caballeriza “ABRAKADABRA”, propiedad de la Sra. PAULA ANALIA 
CANEPA (D.N.I. 27.279.796), cuyos colores son: negra y turquesa a mitades horizontal, mangas negras con estrellas 
turquesa, gorra blanca.- 
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OTROS HIPÓDROMOS 

Res.900: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local la resolución adoptada por la Comisión de Carreras del 
Hipódromo Argentino de Palermo en su sesión del día 13 de Octubre pasado: 

1- ) VISTO: el informe elevado por el Laboratorio de Control Doping (CENARD) en relación con el análisis del material extraído 
al S.P.C “DEVIL’S GIRL”, que participara de la 8va. Carrera del día 24 de Septiembre y CONSIDERANDO 

LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1° Suspender por el término de dos (2) meses que se computarán desde el día 5 de Octubre y hasta el 4 de Diciembre de 
2016, al entrenador del s.p.c, Sr. LUIS M. ROBOL. 

2° Suspender por el término de dos (2) meses que se computarán desde el día 5 de Octubre y hasta el 4 de Diciembre de 
2016, al S.P.C “DEVIL’S GIRL” 

3° Distanciar  del marcador de la 8va carrera del día 24 de Septiembre de 2016 al S.P.C “DEVIL’S GIRL” quedando el 
definitivo de la manera que sigue: primero “SOFISTICADA WELLS”; segundo “BABY ZEN”; tercero “FIRST VIEW”; cuarto 
“STARS OR STRIPES” y quinto “PREHISPANICA”. 

 


